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UNITAT
05301 - SERVICIO DE PATRIMONIO

 EFECTES GESTIÓ
S

EXPEDIENT 
O-05301-2024-000020-00

PROPOSTA NÚM. 
2

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

Modificació del Pressupost de 2024 per Transferències de Crèdits.

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
L'ALCALDESSA EN FUNCIONS

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 80 DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 19 DE JULIOL DE 2024

HECHOS

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València acordó el pasado

26 de julio de 2024 una transferencia de crédito fin de poder comprometer el crédito que permita

reconocer las obligaciones derivadas del Convenio entre el Ayuntamiento de València y la

Autoridad Portuaria de Valencia para la contratación de prestaciones en el ámbito de La Marina

de València que anteriormente gestionaba el Consorcio Valencia 2007 aprobado en esa misma

fecha.

Con esa misma finalidad se comprometió el crédito disponible en las aplicaciones del

Capítulo 2 de gastos, gastos corrientes, por lo que en este momento no existe disponibilidad de

crédito y sí previsión de que sigan generándose obligaciones de pago a comunidades de

propietarios por gastos comunes y derramas, así como facturas por trabajos de mantenimiento en

los inmuebles municipales patrimoniales.

SEGUNDO.- Obra al expediente moción de 31/07/2024 del Concejal delegado de

Patrimonio impulsora de la modificación de créditos por transferencia de créditos, así como

informe con propuesta de resolución.

TERCERO.- Se ha creado el expediente contable MCRED/2024/0030000095 en la

aplicación municipal “SEDA”, correspondiente a la transferencia de crédito por importe de

90.000,00 € desde la aplicación presupuestaria SY510 93300 68200, “INV EDIF MUN

PATRIMONIAL” a la SY510 93300 21200, “CONSERV, MANT, EDIF. Y

OT.CONSTRUCCIONES”.

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Base 10ª.2 de las de ejecución del

Presupuesto, se ha solicitado informe de la Intervención General del Ayuntamiento de València y

en concreto del Servicio de Control Financiero Permanente.
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A los hechos anteriormente expuestos le resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la generación de créditos se estará a lo dispuesto, en los artículos 179 y

180 del, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 34 d) y 40 a 42 del Real Decreto

500/1990 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del

título sexto de la LRHL y en las Bases 10ª y 11ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2024.

Dicho expediente será informado por la Intervención General del Ayuntamiento de

València, en concreto por el Servicio de Control Financiero Permanente, según lo previsto en la

Base 10ª.3.

SEGUNDO.- En cuanto al órgano competente para la aprobación, es la Junta de Gobierno

Local, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.b.2 de la base 10ª de las de ejecución del

vigente Presupuesto municipal 2024, y artículo 127, punto 1, apartados g) y n), de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. No obstante, por acuerdo núm. 80 de la

Junta de Gobierno Local de 19 de julio de 2024, de delegación durante el mes de agosto del

ejercicio de las competencias no delegadas por la Junta de Gobierno Local, corresponde su

aprobación a quien ostente la Alcaldía-Presidencia, según los periodos que el propio acuerdo

establece.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de crédito por transferencia de créditos en el vigente

presupuesto del ejercicio 2024, consistente en una baja de 90.000,00 € en la aplicación SY510

93300 68200 y un alta de 90.000,00 € en la aplicación SY510 93300 21200, “CONSERV,

MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES”, para poder reconocer las obligaciones de pago a

comunidades de propietarios por gastos comunes y derramas, así como facturas por trabajos de

mantenimiento en los inmuebles municipales patrimoniales durante el segundo semestre.

SEGUNDO.- Como consecuencia de la aprobación de la referida modificación del

Presupuesto de 2024 por transferencia de créditos, se modifica el Proyecto de Gastos 2024/00044

a los efectos de adecuar los importes asignados al mismo.

TERCERO.- Comunicar la aprobación de modificación de crédito núm. 60ª por

transferencia de crédito, a los Servicios Económico-Presupuestario (para su grabación en el
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Presupuesto), Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas y al Servicio de

Contabilidad, procediendo al envío del expediente en formato pdf al Servicio Económico

Presupuestario para su archivo.
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##ANEXO-2053122##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2024 O05301202400002000
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  tRANSFERENCIA DE SY510 93300 682 A 93300 21200
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2024/0030000095
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent: PATRIMONIO, REC.HUMANOS Y TEC.

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

90.000,0090.000,000,00

0,0090.000,00-90.000,00

0,000,000,00

90.000,0090.000,000,00

90.000,000,0090.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 90.000,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 0,00 0,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 90.000,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 90.000,00 90.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 90.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 90.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 SY5100000 G/93300/21200 CONSERV, MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUC          90.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          90.000,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

         90.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES DE CAPITAL. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS DE CAPITAL.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre Gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 SY5100000 G/93300/68200 2024/00044 INV EDIF MUN PATRIMONIAL/INVERSIONES

SERV PATRIMON

         90.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          90.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO DE CAPITAL
 TOTAL FINANÇAMENT CAPITAL

         90.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

31.07.2024

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació
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Per a fer constar que la resolució que antecedix ha sigut anotada en el Llibre de Resolucions amb
les dades següents: 

UNITAT
05301 - SERVICIO DE PATRIMONIO

EXPEDIENT 
O-05301-2024-000020-00

PROPOSTA NÚM. 
2

 EFECTES GESTIÓ
S

ASSUMPTE

Modificació del Pressupost de 2024 per Transferències de Crèdits.

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
L'ALCALDESSA EN FUNCIONS

ACORD O RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 80 DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 19 DE JULIOL DE 2024

07/08/2024DATA 

217NÚMERO 


